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NUMERO: 

AUMENTO DE 
'DUARDO FALQUEZ AYALA CAPITA L y 

REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA 

FIDECTRA —S.A..-==---- 

CUANTIA: S/. 8000.000,00.>0oomoononccncnnoncomcomanmnomao mo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, —hey—día treinta y uno de enero de mil 

novecientos noventa y cinco, ante mí, abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del 
  

cantón Guayaquil, comparece: La compañía FIDECTRA S.A., 

representada por el señor ENRIQUE PONCE LUQUE, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad 

de Presidente, según consta de la copia del nombramiento que 

_ se adjunta como documento habilitante. -----—-— om. ---- 

El comprreciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien 

por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a 

celebrar esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruido, a la que procede de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta 

la minuta que dice ASÍ: nooo 

SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de escrituras públicas a



reforma del estatuto social de la compañía FIDECTRA S.A. que 

se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas:------------- 

PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre al otorgamiento 

de esta escritura pública de aumento de capital y reforma del 

estatuto social de la compañía FIDECTRA S.A. el señor 

Enrique Ponce Luque en su calidad de Presidente en uso de la 

facultad que le confiere el artículo vigésimo séptimo del 

estatuto social de la compañía y además autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la misma, en sesión 

celebrada el diez de octubre de mil novecientos noventa y 

CUAÍTO ooo on 

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) La compañía FIDECTRA 

S.A. se constituyó con un capital social de dos millones de 

sucres (S/.2”000.000,00), por escritura pública que autorizó el 

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla 

Bodero, el once de marzo de mil novecientos noventa y tres, 

la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil con fecha veintidos de julio del mismo año; 

b) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía FIDECTRA S.A. contando con el consentimiento 

unánime de la totalidad de su capital pagado, en sesión 

celebrada en esta ciudad el diez de octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro, resolvió aumentar su capital social en la 

suma de ocho millones de sucres (S/. 8”000.000,00) esto es 

elevándolo de dos millones de sucres (S/.2?000.000,00) a diez 

millones de sucres (S/.10*”000.000,00), mediante la emisión de 

ochocientas nuevas acciones ordinarias y nominativas por valor
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social; suprimir en su totalidad los cargos de Directores de la 

  

compañía; cambiar la actual forma de la representación legal y, 
'DUARDO FALQUEZ AYALA 

en general, hacer una reforma integral del estatuto social.-------- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con tales antecedentes, el 

señor Enrique Ponce Luque en su calidad de Presidente de 

la compañía FIDECTRA S.A. dando cumplimiento a lo resuelto 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, por este 

instrumento público declara que procede a ejecutar los siguientes 

actos: actualizar los términos del objeto social: suprimir en su 

totalidad los cargos de Directores de la compañía: cambiar la 

actual forma de la representación legal; aumentar el capital 

social de la compañía de dos millones de  sucres  (S/. 

2'000.000,00) a diez millones de sucres (S/.10”000.000,00), 

mediante la emisión de ochocientas (800) nuevas acciones 

nominativas y ordinarias, por valor nominal de diez mil sucres 

- (S/.10.000,00) cada una, las mismas que fueron suscritas y 

pagadas en su totalidad y en efectivo por los accionistas de la 

compañía: y, finalmente, como consecuencia de estas decisiones 

reformar íntegramente el estatuto social de la compañía en la 

forma que se hace constar en el texto del Acta de la referida 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, que se acompaña 

para que forme parte del presente instrumento público. A su 

vez el compareciente declara bajo juramento que el nuevo 

capital social de la compañía resultante del presente aumento se 

encuentra correctamente INtegrado.-----ooonoooonnoocacoccoiooo 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan



documentos habilitantes: a) Copia certificada del Acta de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el diez de 

octubre de mil novecientos noventa y cuatro; b) Copia del 

nombramiento de Presidente de la compañía FIDECTRA S.A..--- 

Agregue usted señor Notario, los demás requisitos de Ley para 

la validez y  perfeccionamiento de esta escritura pública.- 

Firmado: DOCTOR.- FERNANDO ALARCON — SAENZ.- 

Matrícula: Mil ciento veintiuno.- Colegio Quito.-----------=-====---- 

Quedan agregados a la presente escritura pública: los 

documentos habilitantes descritos en la cláusula cuarta de la 

minuta que ANtecede.-- noir nton===- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a 

escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber 

sido leída. en alta voz, toda esta escritura pública, al 

compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, el 

Notario, en un solo actolu 

por la compañía FIDECTRA-S.A., 
Y    

PRESIDENTE 

C.C. 090085728-5 

CERT.VOT. 130-146
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COPIA CERTIFICADA DEL 
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPANIA FIDECTRA S.A. CELEBRADA EL 10 DE OCTUBRE DE 1994,- 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del día diez de 

octubre de mil novecientos noventa y cuatro en el local de su 

domicilio situado en la calle El Oro número ciento uno ye reúne 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

FIDECTRA S.A. contando con la concurrencia de las siguientes 

personas: Ab. Manuel Rodríguez Morales quien concurre cun sesen- 

ta y seis acciones de su propiedad; Dr. Fernando Alarcón  Sávnz 

quien concurre con sesenta y seis acciones de «u propiedud; y Ab. 

Edith Campuzano Sánchez quien concurre con sesenta y cho  uco- 

ciones de su propiedad. Todas las acciones son nominativas y 
ordinarias y tienen el valor nominal de diez mil sucres cada una. 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del 

capital pagado de la compañía que es de dos millones de  sucres 

dividido en doscientas acciones nominativas y ordinarias por 

valor nominal de diez mil sucres cada una, éstos resolvieron por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Accio- 

nistas en uso de la facultad que les confiere el artículo dos- 

cientos ochenta de la Ley de Compañías y con la misma unanimidad 

resolvieron tratar el siguiente punto: reforma ¡integral del 

estatuto social, que incluye aumento de capital. 

Preside esta Junta General Extraordinaria de Accionistas su Pre- 

sidente el señor Enrique Ponce Luque y actúa de Secretario Ad-Hoc 

el Doctor Fernando Alarcón Sáenz. 

Se deja constancia de que el Secretario de esta junta formó la 

lista de los accionistas concurrentes y de las acciones que se 

hallan representadas en esta sesión conforme lo dispone el artí- 

culo doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañías. 

El señor Presidente manifiesta que, conforme a lo que han 

conversado los señores accionistas extraoficialmente, esta 

compañía va a reformar íntegramente su estatuto social si así lo 
decidieren los señores accionistas en esta sesión, reforma que 

comprendería un reajuste de los términos correspondientes a su 

objeto social, el aumento de su capital, supresión del Directorio 
y cambio en la actual forma de la representación legal de la 
compañia. 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas luego de analizar 
y deliberar formalmente sobre el tema que ha sido motivo de esta 

sesión y al que se refirió pormenorizadamente el señor Presidente 

por unanimidad de doscientos votos que representan a igual número 
de acciones por valor de diez mil sucres cada una en que se halla 

representado el capital social de la compañía que es de dos 
millones de sucres, resuelve lo siguiente: 

a) Actualizar los términos del objeto social para que éstos 

estén en armonía con las actueles actividades de la compañía.



  

b) suprimir en su totalidad los carne de liirectoras dde: la Compra 

nia. 

Ja ejerzan el Preslilente con su sola firma el Vice, =sisjJ...te 

con su sola firma cuando esté subrogando sl Preside. .te?; si 

no. para que lo haga conjuntamente con el terente (isneral Oo 

con cualquiera de los Gerentes, pura que «=1 Gereni Gtuercal 

la ejerza con el Vicepresidente o con cuelquier (Go.oente, y 

bara que uno cualquiera de los Gerentes le ejerza on daba 

mente con el Vicepresidente o con el Gerenle Generali 60  10n 

cuelquier otro Gerente. 

cr funlbiar la anetaal forma de representación legal a 1in O 

É 

d) Aumentar el capital social de la compañia en la sun de «ho 

millones de suecres (5/ 8 000.000.,00) mediante la en :sión de 

ochocientas (800) nuevas acciones ordina::ias y n mine: dl:as 

por valor de diez mil suecres (5/.10.000,00) cada un. con, lo 

cual el capital de la compañía queda elevado a diez milic.ies 

de sucres (/. 100060.000,00) representado en un mil (1.060) 

acciones de dieg mil sucres cada na, el mismo que se paga en 

numerario por parte de todos los accionista, confotme consta 

en €l cuadro demostralivo que todos los accionjstes  con«u- 

rrentes lo aprueban en este acto, en sus cantidades y porcen- 
Lajes, asi: 

 



SUSCRIPTION y 0 DLL AUMENTO DE CAPITAL DE FIDECTRA S.A. QUE HACEN LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
TOMANDO LAS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE LAS FUENTES QUE AQUÍ SE INDICAN, EN LAS PARTES QUE LE 
CORRESPONDE A PRORRATA DEL VALOR DE SUS ACCIONES Y EL DE SU DERECHO DE PREFERENCIA 

VALOR DE CADA ACCIÓN: 
e 

S/. 10.000 
o . 
E 

INCREMEK.NAP          

MANUEL RODRÍGUEZ MORALES 

FERNANDO ALARCON SAENZ 

EDITH CAMPUZANO S. 

TOTAL 

es”



  

e) En consecuencia, reformar integramente el estatuto social de 

la compañía en los términos acordados y que constarán en el 

Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA EIDECIRKA S.A, 

TITULO 1 

DENOMINACION, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL SC. .1AL 

ARTICULO PRIMERO  .- DENOMINACION .- Con el nombre de  FIDiC:RA 
S.A. esta compañía se constituyó el once de marzo de mil  nmove- 

cientos noventa y tres por escritura pública autorizada por el 

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil doctor Aiberto Bobadilla 

Bodero e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

veintidos de julio del mismo año. 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO .--— La compañía se dedicará—=—la-pres- 
tación de servicios especializados de guardianía y vigilancia, 
así como también de limpieza y mantenimiento de oficinas. plantas 

industriales, bodegas, depósitos, talleres y cualquier otra clase 

de negocio oO vivienda. A tal efecto, la compañia c.:ntratará 

personal especializado oO prepará su propio personal ¡ara que 

preste servicios eficientes por cuenta de la compañia a . ualquier 

persona natural o jurídica que requiera y conlrate la p:estución 

de dichos servicios, debiendo hacerlo con personal de ,'rofusio- 

nales, sus ayudantes o asistentes y toda cláace de col«ioradores 

aptos para esta clase de trabajos. En consecuencia, esta compania 

tendrá calidad patronal, esto es de empleadora del persinal que 

contrate para prestar sus servicios a terceros. Como medio para 

el cumplimiento de sus fines, podrá intervenir en la constitución 

o aumento de capital o en la adquisición de acciones o participa- 

ciones de otras compañías que se dediquen a actividades similares 

a su objeto social y, finalmente, podrá celebrar contratos 0 

ejecutar actos que no estén prohibidos por la Ley y que, directa 

o indirectamente, se relacionen con el cumplimiento de su objeto. 

  

ARTICULO TERCERO  .- PLAZO .- La compañía tendrá un plazo de 

duración de noventa y nueve años contados desde la fecha de 

inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mer- 

cantild del cantón Guayaquil, esto es desde el veintidos de julio 

de mil novecientos noventa y tres. : 

ARTICULO CUARTO .- DOMICILIO.- El domicilio principal de esta 

compañía es la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador,  pu- 

diendo establecer sucursales o agencias en otros lugares del país 

o del exterior cuando asi lo acuerde la Junta General de Accio- 
nistas y cumpla con las formalidades de Ley. 

ARTICULO QUINTO .- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de esta 

compañia se compone de capital autorizado, capital suscrito y 

capital pagado, de acuerdo a lo prescrito en la Ley de Compañías



y más disposiciones reglamentarias. Fl capital autorizado de la 
compañin está representado en acciones nominativas y ordinarias 

del valor de diez mil sucres (5/.10.000,00) cada una numeradas 
del cero cero cero uno al dos mil inclusives. Hasta que el valor 

del capital suscrito y pagado no iguale el valor del capital 

autorizado, la numeración de las acciones alcanzará el número de 

acciones del capital suscrito y efectivamentre pagado. Cada 

titulo podrá contener una o más acciones y serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General de la compañía y en ausencia de 
éste último por un Gerente. La acción es indivisible. Cada 

acción liberada confiere al accionista el derecho a un voto en 

las resoluciones de la Junta General. Las no liberadas tendrán 

este derecho en proporción al valor pagado de la acción oO  ac- 

ciones. 

CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañia es de 
veinte millones de sucres representado en dos mil  acriones 

nominativas y ordinarias de un valor nominal de diez mil  sucres 
cada una. 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO.- El capital suscrito, que es la parte 

del capital autorizado que suscriben los accionistas, es de diez 

millones de sucres igual al cincuenta por ciento del capital 

autorizado. El capital suscrito se encuentra pagado en su totali- 

dad, €el que podrá ser aumentado mediante resolucion de la Junta 

General de Accionistas. 

IITULO 11 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA DE LA JUNTA GENERAL 

ARTICULO SEXTO .- La Junta General es el órgano supremo de la 

compañia. La Junta General se reunirá ordinaria o extraordina- 

rjament-. Ordinariamente sesionará por lo menos una vez al año 

dentro «dle los tres meses posteriores a la finalización del ejer- 

cicio económico de la compañía para conocer y resolver principal- 

mente todo lo relativo al balance general, a la cuenta de pérdi- 

das y egsnancias y otras conexas, y los informes que le presenten 

a su couvideración los administradores y comisarios así como para 

tratar cualquier otro asunto que se hubiere puntualizado en la 

envoca!lorla. La ¿junta general ordinaria podrá deliberar sobre 

lao suse oneión y remoción de los administradores y funcionarios 

aun cue lo restos asuntos no figuren en el orden del día. 

APTICULO SEPTIMO .- La Junta General Extraordinaria se reunirá 

cuantas veces fuere convocada para tratar exclusivamente los 

equntos ountualisudos en la convocatoria, so pena de nulidad. 

ARTTCULO OCTAVO .- La convocatoria a Junta General de Accionis- 

tos se bará por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía con ocho 

días de anticipación por lo menos, al fijado para la reunión. La 
convocatoria debe contener el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 

e



  

reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 

convocatoria será nula, con las excepciones de Ley. Én caso de 

urgencia los comisarios pueden convocar la Junta General. Cuando 

la Junta General se reúna sin convocatoria cumplirá lo dispuesto 

eu la Ley de Compañías. 

ARTICULO NOVENO  .- 51 la Junta General no pudiere reirse en 

primera Convocatoria ¡por falta de quórum, se procede: ¿: a una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de  breiiuta 

días de la fecha fijada para la primera reunion. La Juuta ¡$eue- 

ral no podrá considerarse constituida para deliberar mando St 

trate de primera convocaloria. do aho rash la y rasca lado pot LOs 

cotaetabrentes 4. edlo poro te meros da drid o dde rayitas IN 

hoc urea Fa Geneerades o reainidrán, en segunda convocalor. ai, (Com. el 

núánero de acejonletáas presentes. he expresara asi en dl. com c(a- 

toria que se haga. Cuando la Junta General se reúna O0cdinatia 0 

extraordinariamente para conocer y resolver «bre el cq0mebte o 0 

disminución de capital, la transformación, lea tusión, ¿1 discju- 

ción anticipada, la reactivación de la comboñía en proceso de 

liquidación. la convalidación y, en general cualquier moditica- 

ción del estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de  Com- 

pañias. 

ARTICULO DECIMO .- Antes de declararse instalada la Julita  Lede- 

ral el Secretario formará la lista de los asiutentes cumpliendo 

con lo dispuesto en la Ley de Compañias. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO .- Salvo las excepciones previ.las en la 

Ley, las decisiones de la Junta General serán tomadas pue mayoria 

de votos del capital pagado concurrente a la rm.unión. Los votos 

en blanco y das abstenciones se sumarán a la mayoría numerica. 

ARTICULO DECTMO SEGUNDO. Los accionistas podrán hacerse repre- 

sentar en la Junta General por persona extraña o por otro accio- 

niste ediaunte carta dirigida a cualquiera de los administra- 

dores, ara cada ocasión, amenos que el representante ostente 

btoder legal conferido para el efecto. No podrán ser representan- 

tes ni los administradores ni los Comisarios de la Companía. 

ARTÍCULO —DECIMO  TERCERO.- La convocatoria a Junta General la 

harán el Presidente o el Vicepresidente y, a falta de éstos, el 

Gerente General de la compañía o un Gerente en ausencia de éste 
último. El o. los accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social podrán pedir la convo- 

catoria a Junta General Extraordinaria de acuerdo con lo previsto 

en la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- La Junta General, sea que se reúna 

ordinaria O extraordinariamente, estará presidida por el Presi- 

dente de la compañia y a falta de éste por el Vicepresidente de 
la misma. Cuando el Vicepresidente no pudiere o estuviere impe- 

dido de ectuar, los accionistas concurrentes a la reunión desig- 

narán la persona que del+* presidir la sesión. 

AXTPiCcUbLO.-— DECIMO QUINTO. - Actuará como pecretario de las Juntas



Generales e) Gerente General de la crnyoaltla v., a falla de fate, 

uno de Jos Gerentes y a Tajra de éstos elrjmos, loz o conmior rentes 

a la sesión designarán un ecbperario ad hor. 

ARTICULO DECIMO SEXTO. Las actas de las deliberaciones y acuer- 

dos de las Juntas Generales llevarán las firmas del Presidente y 

del Secretario de cada reunión, se sentarán en hojas mecanogra- 

fiadas debidamente foliadas y podrán ser aprobadas en la misma 

sesión. Las actas serán extendidas y firmadas a més tardar 

dentro de los quince días posteriores al de la reunión de la 

Junta. 

De cada sesión se formará un expediente que contendrá copia del 

acta, la convocatoria en caso de haberla y los demás documentos 

que hayan sido conocidos por la Junta. 

ARTICULO DECIMO SEKPTIMO.- Son atribuciones de Ja junta fenera]l: 

aj Nombrar y remover a los administradores, comisarios y ecslquier 

otro personero funcionario de la compañía Cuyo cargo esté 

contemr lado en +1 presente estatuto: b) Conocer anualmente e] 

balance, Jas cuentas y los informes que sometan a su considera-— 

ción el Gerente General de la compañía así como los Comisarios 

acerca de Joe nerncios sociales; 0) Fijar la retribución de los 

endminictreadores, —'C"omisarios o de cualquier otro personero 0 

tuincion rio: dd) Resolver acerca de la distribución de los bene- 

fieros cociales; e) Decidir la emisión de las partes beneficia- 

rias Y obligaciones; f) Resolver acerca de la amortización de 
ias acciones; 1 Resolver todas las modificaciones al contrato 

rocial: 5h)  Decirttir sobre la fusión, transformación, disolución y 

liquida ión, la reactivación de la compañía en proceso de liqui- 

dación y la convslidación: (1) Nombrar liavidadores y fijar el 

yrocediiiento para la liquidación. señalar la retribución de los 
liquide lores y conocer las cuentas relativas a la liquidación de 

la  comoañiaz (3) Autorizar cualquier tbtransferen cia de dominio 

sobre los bienes inmuebles de la compañía y la constitución de 

cualquier gravamen sobre los mismos; kk) Resolver sobre todo 

asunto que no ««:tuviere previsto en este estetuto social: 1) 

Interpretar con carácter obligatorio para los accionistas el 

nicanor de las lisposicioens estatutarias; y. m) Autorizar al 

Morrid te o al "icepresidente de la compañía para que a nombre 

la cirdado  ifiera poderes generales n especiales. 

¿2 FCO + DF STMO 2 TAVO. - los administradores de la sociedad asi 

cama loc comisar ¿os no pueden votar: a) en la aprobación de los 

¿Lanc ! en os deliberaciones respecto a su responsabilidad: 

co oc) en las +osolvuciones sobre operaciones en las que tengan 

tabepe os opuestos a los de la compañía. 

UTC O. RECIMO MOVENO. -< Las resoluciones de la ¿Junta General 

cesrán mulas cuendo contravengsn las disposiciones de la Ley de 

paí os, otra: leyes eupletorias y arde su propio estatuto. 

ARTTCULO VIGESIMO.- Uta minoría de accionistas que represente no 

menos del veinticinco por ciento del total del capital pagado 

podrá apelar de las decisiones de la mayoría de conformitad con
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lo previsto en la Ley de Compañías. 

VITULO 11] 
A 

DE LA REPRESEN TACIÓN L 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-.. Son “administradores de la Compañí. y 

tienen su representación 1683], Judicial o, extrajudicial, para 

todo acto o contrato; E bh Presidente, “quien obligará a la 

compañía con su sola fir el Vicepresidunte quien obligará 

también a la compañia con suo a Fira cuando subrogue 11 Por. d- 

dente, O cuando obpe*yvonJuntamente con el Gerente Genural o con 

uno de los Gerentesi c| el Gerente General, cuundo obrs—entumi an 

mente con el Vicepresidente o con uno de los Gurentesy E Ju de 

los Gerentes cuando actúe conjuntamente con «El Vicepren+dente 0 

con el Gerente General y con otro Gerente 
y a AA 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO . Los admipistrado: es de la  compenía 
cuando obren en la forma séñalada en el altiículo , veces ¿te 

ejercen el pleno derecho de etla para concurrir amute val yn. .er 

Tribunal o Juzgado de la República, así como ¿ute las am.oridades 
o entidades del Estado, sean éstas de derecho público . derecho 

privado con finalidad social o pública. 

     

    

  

    
   

TITULO 1V 

DE Los ADMINISTRADORES 

ATRIBUCIONES DEL — PRESIDENTE, DEL VICEPRESIPreTE, DEI. GERENTE 
GENERAL Y DE LO GERENTES 

ARTICULO VIGESIMO  TERCERO.- El Presidente de la compañía será 

designado por la junta general de accionistas y podrá «*r 0 No 

socio de la compañia. Durará un año en sus funciones pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. A en los 
artícaolo vigésimo primeró y mo segundo de _£ste estatuto, 

tendrá lab siguiertés atribuci 5 propias y “permanentes: a) 

Dirigir y vigilar en general los negocios de la compañia; b) 

Proponer los negocios que considere convenientes a los intereses 

de la compañíaz Cc) Convocar y presidir las Juntas Generales; d) 

Suscribir en unión del Gerente General o del Gerente en ausencia 

de éxte, Jos certificados o títulos de acciones y las actas; e) 

Conferir poderes generales o especiales con autorización de la 

Junta General; f) Vigilar la actuación del Gerente General y de 

los Gerentes; y, £) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones que 

emanen de la Junta General. : 
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ARTICULO VIGESIMO CUARTO. - 1] Vicepresidente ferá designado por 

la Junta General de Accioni tas y podrá * Oo no socio de la 

compañía. Durará un año en su cargo pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. A más de lo dispuesto en los artículos vigesimo 
primero y vigésimo segundo de este estatuto, tendrá las siguien- 

tes atribuciones: a) reemplazar sin más trámite al Presidente 

cuando por cualquier csuso éste faltare o estuviere impedido de 
actune, haciéndolo con las: mismas atribuciones del titular; y, b) 
tovaraboraro con al Prersiden.e es da dirección y administración de



encomiende el Presidente de la compañia. 

ARTICULO VIGESIMO  QUINTO.- El Gorenta General de la compañí 

será designado por la Junta General de Aecionistas y podrá ser 0 

no socio de la compañía. Duraré un año en--sús funciones, pudien- 
do ser reelegido indefinidamena. Además de lo dispuesto en los 
artículos vigésimo primero y vigésímo segundo de este estatuto 

tendrá las siguientes atribuciones: a) tener a su cargo la 

administración propiamente dicha de la compañía, ejecutando los 

actos relativos a los negocios de la sociedad; b) cuidar y admi- 

nistrar los actos relativos a los negocios de la sociedad; Cc) 

vigilar la actuación de los Gerentes; d) contratar empleados y 

obreros y fijarles la remuneración; e) llevar la correspondencia, 

archivos y demás documentos inherentes a los negocios sociales; 

f) cuidar de que la contabilidad esté siempre al día; 8) presen- 

tar anualmente a la Junta General el informe de las actividades 

sociales, el balance, la cuenta de ganancias y pérdidas así como 

los demás documentos en que consten los resultados de la activi- 

dad económica y administrativa de la compañía; h) suscribir en 

unión del Presidente los certificados o títulos de acciones y las 

actas de Junta General; e, 1) cumplir _ y hacer cumplir las dispo- 

siciones estatutarias y las que emanen “de TámJunta General. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- ¡Los Gerentes serán designados por la 

Junta General de Accionistas y podrán ser socios o no' de la 
compañia. Durarán un año en sus funeiónes pudiendo ser reelegi- 

dos inlefinidamente. Además de lo dispuesto en los artículos 

vigésima primero y o ségundo de este estatuto, tendrán las 

scignierrs atribuciones: Tener a'su cargo la correspondencia, 
archivos y demás o unentos herentes a los negocios sociales; 

hh Contratar empleados y obreros fijándoles la remuneración: Cc) 

Coiidar “ administrar los bienes de la sociedad; d) Cuidar de que 

ls  cortabilidad esté siempre al día; e) Ejecutar los actos 

relativos a los negocios sociales de acuerdo con las  ins- 

truececiones que les imparta el Presidente, Vicepresidente o el 

Crrente General: ff) Firmar, en caso de ausencia del Gerente 

General. los títulos de acciones en forma conjunta con el Presi- 

dente; yv, 8) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estatuta- 

rias y las que emanen de la Junta General. 

ARPICUTAO. VIGESTHO  SEPTIMO.- La Junta General reglamentará las 

atribu ones po orificas que en la administración interna de la 

co qpbañ'.- corres]: “lan a cada uno de los Gerentes designados. 

TITULO Y 

DE LOS COMISARIOS, AUDITOR EXTERNO Y LIQUIDADORES 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- La Junta General designará anualmente 

un comisario Principal y un Suplente, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Se les asignará un remuneración anual fija a 

criterio de la Junta General.



  

ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO.- Los Comisarios de la compañia tienen 

como función especifica realizar la fiscalización de las cuentas 

inherentes a los negocios sociales debiendo presentar su informe 

ante la Junta General. Para el ejercicio de .« funció: ce 11 1- 

carán las disposiciones contenidas en la Ley de Compañias. 

ARTICULO  TRIGESIMO.- Cuando por disposiciones de Ley 0 ,0r Le..00- 

lución de la Superintendencia de Compañías, Ja compañic delbi.re 

contar con un Auditor Externo, la Junta General de Áccicuistas lo 

designará anualmente, pudiendo ser reelegido en forma diudefinida 

y ¡percibirá los honorarios que fueren pactados mediante contrato 

celebrado con quien vaya a ejercer dicha función. Para es ejer 1- 

cio de su función, en todos sus aspectos, el Auditor Exierno 

cumplirá con las disposiciones legales que le fueren aplicables. 

ARTICULO  —TRIGESIMO  PRIMERO.- Los liquidadoris de la  sotcic:uad 

serán designados por la Junta General, la misma que ¿5  ¡Uerde 

señalar otras atribuciones a más de las que ya constan e. tabileci- 

s en la Ley. eL
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El número de Ligquidadores será siempre impar. Legitimaran su 

personería con sus nombramientos o con la copia  delbidamemte 

certificada del acta de la sesion en que se los nombró, «documento 

que, [en uno uu Ootro caso, deberán juscribiroe en el Registro 

Mercantil. 

Las causas por las cuales Ja compañía se disolverá anti. ¡padamen- 

te son las siguientes: a) la resolución de la Junta General; y, 

b) las que se encuentran señaladas en la Ley de Compañias. 

TITULO VI 

DISPODICIONES GENERALES 

ARTICULO —TRIGESIMO SEGUNDO. El ejercicio económico de la com- 

baña concluye el Llreinta y uno de diciembre de cada año. 

AATÍICULO — VkRIGIIMO TEhCbuad.- ba distribacion de las utilidades 

ha Doo od ás hara a parperción al valor pagado de sus  aCc- 

ciodmo y sélo podrá repartirse el resultado del beneficio líquido 

y percibido. La responsabilidad del socio se limita al monto de 

su acción o acciones, salvo las excepciones de Ley. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- De las utilidades líquidas de cada 

ejercicio económico de la compañía se tomará un porcentaje no 

menor del diez por ciento asignado a formar el fondo de reserva 

legal hasta que éste alcance, por lo menos, el cincuenta por 

ciento del capital social. Respecto a la forma en que debe ser 
reintegrado el fondo de reserva si éste resultare disminuído y a 

la formación de una reserva especial facultativa, se estará a lo 

dispuesto en el artículo trescientos treinta y nueve de la Ley de 
Compenias. 

ARTICULO TEIGRko¿ibeo tdabHiliareo. be dos beneficios líquidos anuales



la compañía AAA en davopode Jos aceíoniestas por do renos un 
cincuenta pu ciento el que será pagado en concepto de dividen 

dos. salvo naaa ión unanime y en conlrario de la Jnnta Cornoeral, 

ARTICULO: TRIGESIMO SEXTO. - Los adminicitradores de la ciosmianta 

continuarán en el desempeño de su respectiva función aún cuando 

hubiere concluido el plazo para el que fueron designados,  —tien- 

tras los correspondientes sucesores tomen posesión de sus cargos 

y entren al desempeño de los miemos. Las designaciones hechas 

cuando esté comenzado un período se entiende que son efectuadas 

por el tiempo que falta para que se cumpla tal período. 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- El administrador o funcionario 

removido cesa inmediatamente en sus funciones. La remoción 

surtirá efecto desde el día en que en el Registro Mercantil se 

tome nota de tal remoción. 

ARTICULO  —TRIGESIMO OCTAVO.- Los acetonistlas tienen derechos pre: 

ferente ¡para suscribir acciones en los. aumentos de saw ttnado 
derecho. que se - corcerá a prorrata el valor de  sng  aceltones, 

pero pu: den renunciar a este derecho si así lo desearen. D 

ARTICULO. TRIGESTHO NOVENO. 51 una sección o certificado de Aac- 

ción se extraviare O destruyere la compañía podrá anular el 

título previa publicación que se efectuará por tres días  conse- 

cutivos en uno de los periódicos de mayor circulación «*n el 

domicilio  princiral de la misma,pubjicación que se hará a costa 

del accionista propietario de la acción o del certificado  *xtra- 

viado o destruído. Una vez transcurridos treinta días contados a 

partir de la fecha de la última publicación se procedera mn la 

amlación del título, debiendo conferiree uno nuevo al accionls - 

ta. Lo anulación extingujrá todos los derechos inherentes al 

títolo eo certificado anulado. Hasta aquí el estatuto social o de 

la compeñia. 

0-0-0-0-0- 0-0-0-05-0 

foo Facoltar al cehor Enrique Ponce huque para que en eu calidad 

de "residen! y ejerciendo la representación legal de esta 

son ña ot oseme o la escritura de reforma integral de emu 

esto cute so 1.1 que se acaba de acordar y para que realice 

log. (actas y ga las declaraciones que fueren pertinebtes a 
egd re? orma tatbutaria. 

No hakienda otra. asunto aque tratar se concede un momento de 

rrorso ara redactar la presente acta. Reinstalada que fue Ja 

sositón optando cua dla conourrencia de todos los accionistas con 

aos a]]o se inic oc. se da lectura a la presente acta y, aprobán- 
dela en todas sue partes y por unanimidad, se levanta Ja sesión a 

las doce horas. firmando para constanei in el Presidente y el 

Copete io de esto sesión a más de los eccionistas concurrentes. 
Tf) Enrigque Ponce Luque Presidente de la ¡junta.- f) Dr. Fernando 

Alarcón Sáenz Secretario Ad-Hoc de la junta. £) Ab. Manuel 

Rodríguez Morales.- f) Ab. Edith Campuzano Sánchez.- 1) De. 
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Fernando Alarcón >aenz.- 

CERTÍIFICO que el texto del acta que antecede es fiel copia de su 

original que reposa en el Libro de Áctas de esta compañia al «(que 

me remito en_caso necesario.- Guayaquil, 10 de octubre de 19uy4.- 

  

  

- , DA 
Dr. Fernando Alarcón >áenz 

SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 
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Se archivan los Compro ermde” pago por los 

  

mota CN impuestos respectivos 
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EL NOTARIO 

JUARDO FALQUEZ AYALA — le 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO_ FALQUEZ_ AYALA. 

SE OTORGO ANTE MI » Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 
ESTE QUINTO  TESTIMONI %) EN DIEZ FOJAS UTILES y 

> 
QUE SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 
A LOS SIETE DIAS DEL MES E FEBRERO DE MIL _ NOVECIENTOS NOVENTA Y cincobe 

Ab. EDUARDO :ALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

      

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen «de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

o Artículo Segundo, de la Resolución No.95-2-1-1-0008098, de 

feche dieciocho de diciembre de míl novecientos noventa y 

cinco, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé 

nota de la APROBACION del aumento de capital y, la reforma 

de estatutos de la compañía  FIDECTRA S.A..-Guayaquil, 

diciembre 18 de 1.9954» 

   
¿de EEUARLVAS rel E BLA? 

BOTA GAO SEDO ur Lea 

CANTA EAN 

 



CENTIPICOS Que eon forha de hoy y, En cumplimiento de lo ex 

denado en la RBeseluaión núnelo PS-2=1-1-»0000098, diatada el 
18 de Diclenbre de 1.995, por el Intendente Jurídico de la - 
Oficina de dusyaquil, queda inserita esta escritura, la mis, 

sn que contiene la PILJACION DR CAPITAL AUTORIZADO y AUMENTO 

    

    
     

    

    

  

tro Mercantil y anotada bajo el aúnaro 46,433 de 

duayaquíl, veinte 1 nueva de Diciaabre de 11 nu 

del Cartón 

CENFIFICOS Que cen fesna de hoy, queda archival una copla - m, 

m el Desreto 733, digtado el 22 de Ágos 
Señor Presidente de la República, plat 
Oficial 4 81 del 29 de Agosto de 1,973. duayagi 

1 maeve de Dielenbre de mí1 novesiónie pens í cinco.» 1 

Registrader Mercantil Suplente.” 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 8 

tura, a foja 17.789 del Registro, 32, Mubro|de Zadus,, 
trinles de 1,992, al margen de la inscripelón respostiva.o e! 

Ouayaquil, veinte 1 nueva de Diciembre de mil novesjente - | 
noventa 1 aínco.» 51 Registrador Mergantil Juplentll yo ? 

a RÁ 
Tadeo, CARLOS PONCE ALYÁRADO 

- Bagistra do: MarcanyY Dupiamt 

j dél Cantán Qú a ui 
CENTIPICOY Que con fagha de hoy, queta areñivado 91 Cortis! 
cado de Xutorisación 4 la Cámara de Comercio de 4 

  

      



 


